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17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Laque digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, IBoletin Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico· de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

El citado recurso se promoVió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1988, que deses-.
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
23 de octubre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Máximo Durán Carrera contra la resolución tácita
del Ministerio para las Administraciones Públicas a la que la demanda
se contrae, declaramos que la resolución impugnada, al igual que la de
23 de octubre de 1987 de la que la primera dimana., son conforme a derecho,
sin hacer expresa condena en costas.~

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 6 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 58.947, en el que son partes, de una, como
demandante, don Máximo Durán Carrera, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo'..de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de octubre de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 59.898, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Antonia de Nicolás Trueba, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promoVió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de noviembre de 1989, que deses-.
timaba el recurso de reposic~ón interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha 6
de junio de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por la representación procesal de doña Antonia de Nicolás Trueba,
contra la resolución del Subsecretario para las Administraciones Públicas,
dictad'a pordelegación, de 2 de noViembre de 1989, que desestima el recurso
de reposición deducido contra la resolución del Director general de la
Inspección de Servicios de la Administración Pública, también dictada
por delegación, de 6 de junio de 1989, sobre incompatibilidades, por ser
dichas resoluciones, en los extremos examinados, conformes con el orde
namiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición ~ costas a ninguna de las
partes procesales.•

En su Virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso--Ad
ministrativo número 658/1992, interpuesto contra este
Departamento por doña Rosa de los Angeles Pelayo ViUa
plana.
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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por el Letrado señor Trugena Revuelta,
en nombre y representación de doña María de los Angeles Pelayo Villaplana,
contra las resoluciones de la Dirección Territorial del INSALUD en Can
tabria, de 10 de septiembre y 20 de diciembre de 1992, por las que, res-.
pectivamente, se confirma la puntuación asignada a la adjudicataria de
la plaza interesada por la recurrente por la Comisión de Selección de
Personal Sanitario no· Facultativo del Instituto Nacional de la Salud, en
el concurso abierto y permanente de 30 de julio< de 1991, y se desestima
el recurso de reposición entablado contra la primera, sin que proceda
hácer mención expresa acerca de las costas procesales causadas al no
hacer méritos para su imposición~.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional del Consumo.

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la Vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativa.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
~Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 15 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria.,. en el recurso contencioso-administrativo número
658/1992, promoVido por doña Rosa de los Angeles Pelayo Villaplana,
contra resolución expresa de este Ministerio, por lo que se desestima en
reposición el recurso formulado sobre adjudicación de una plaza de Auxi
liar de Enfermería en el ambulatorio de Torrelaguna en el concurso abierto
y permanente de 30 de julio de 1991, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado' del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 15 de marzo de 1993 por ta que se dispone la
publicación, para general corwcimwnto y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 58.947, promo
vido por don Máximo Durán Carrera.

ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contenciostradministrativo 59.898, promovido por
doña Antonia de Nicolás Trueba.
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